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Resumen

Dos objetivos entrelazados guían este trabajo. Por un lado, revisar críticamente algunas afir-
maciones sobre la reorganización de la normatividad del español como corolario del orden 
global imperante. Esto es: el pasaje, del monocentrismo al pluricentrismo y/o panhispanis-
mo, modelos normativos que, en mayor o menor medida, se sustentan en la diversidad y 
que, aunque presentados, ocasionalmente, como equivalentes por las academias, no lo son 
en absoluto ya que se apoyan en criterios de selección de la norma divergentes. Por otro 
lado, nos interesa indagar cuál es el margen de acción y cuáles los límites de incumbencia 
de las academias correspondientes en cuanto a la regulación idiomática de sus respectivas 
variedades nacionales en el marco de la política panhispánica. Para ello, abordaremos, des-
de la glotopolítica, la labor desplegada en los últimos años por la Academia Argentina de 
Letras (AAL). El corpora de análisis son dos de los más recientes instrumentos lingüísticos 
que publicó la corporación: el Diccionario argentino de dudas idiomáticas (2011) y el 
Diccionario gramatical de la lengua española. La norma argentina (2014). Ambos se 
caracterizan, como sus títulos lo anticipan, por ceñir la reflexión prescriptiva a la variedad 
vernácula. Partimos de la idea de que la AAL adopta el discurso del pluricentrismo con la 
(supuesta) voluntad de plasmarlo en sus obras. Empero, los resultados apuntan a que su 
posición es ambigua. La lucha en el campo normativo entre lo “general” y lo “particular” se 
dirime exclusivamente en la sección programática de los materiales. En contrapartida, los 
dominios de la macro y de la microestructura quedan, salvo contadas excepciones, encor-
setados respecto de las variantes propuestas por la norma panhispánica, lo cual, a su vez, 
reproduce las relaciones de subalternización asociadas a representaciones negativas hacia la 
variedad local, y genera, por extensión, inseguridad lingüística en los hablantes. Así, la polí-
tica implementada por la AAL está bastante alejada de las prácticas lingüísticas concretas de 
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los argentinos y es funcional al mantenimiento de la desigualdad lingüística, pese al hecho, 
no menor, de que subsiste gracias al financiamiento estatal por vía del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva de la Nación.

Palabras clave: Academia Argentina de Letras, instrumentos lingüísticos, norma ar-
gentina, pluricentrismo, panhispanismo

Abstract

Two intertwined objectives guide this work. On the one hand, we review critically some 
statements about the reorganization of the norms of Spanish as a corollary of the prevailing 
global order. This is: the passage from monocentrism to pluricentrism and / or Panhispa-
nism, normative models that, to a greater or lesser extent, are based on diversity and which, 
although occasionally presented as equivalent by the academies, are not at all already be-
cause they are based on divergent standard selection criteria. On the other hand, we are 
interested in investigating the scope of action and what the limits of responsibility of the 
corresponding academies in terms of the language regulation of their respective national 
varieties within the framework of Pan-Hispanic policy. For this, we will approach, from the 
glottopolitical point of view, the work develop in the last years by the Argentine Academy 
of Letters (AAL). The corpora are two of the most recent linguistic instruments publis-
hed by the corporation: the Argentine Dictionary of Idiomatic Doubts (2011) and the 
Grammatical Dictionary of the Spanish Language. The Argentine norm (2014). Both 
are characterized, as their titles anticipate, by tightening the prescriptive reflection to the 
vernacular variety. We start from the idea that the AAL adopts the discourse of pluricen-
trism with the (supposed) will to translate it into his works. However, the results suggest 
that his position is in a dilemma. The struggle in the normative field between the “general” 
and the “particular” was exclusively addressed in the programmatic section of the materials. 
On the other hand, the macro and microstructure domains are, with few exceptions, limited 
in relation to the variants proposed by the Panhispanic norm, which, in turn, reproduces 
the relations of subalternization associated with negative representations towards the local 
variety, And generates, by extension, linguistic insecurity in the speakers. Thus, the policy 
implemented by the AAL is far removed from the specific linguistic practices of the Argen-
tines and is functional to the maintenance of linguistic inequality, despite the fact, not less, 
that it subsists thanks to state funding through the Ministry of Science, Technology and 
Productive Innovation of the Nation.

Keywords: Argentine Academy of Letters, Linguistic Instruments, Argentinian Standard, 
Pluricentrism, Panhispanism
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“Las academias deben atarearse en un doble movimien-
to: uno centrípeto, en acordar, apoyadas en la conva-
lidación de los usos que auspician adopciones panhis-
pánicas únicas que faciliten la expansión de nuestra 
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lengua en el mundo. En este sentido, las opcionalidades 
(‘alvéolo’, ‘alveolo’) son el cáncer del idioma. El otro, 
en la especialización estudiosa de los usos firmes de su 
región lingüística para señalar lo diverso en la unidad, 
pero no para alzar fronteras entre regiones. Ahora sí, en 
cada región mandan, en lo propio, los locales. En fin, 
nuestras mujeres usan ‘pollera’, y las españolas, ‘falda’, 
pero todas pueden lucir ‘tanga’, y esto es estimulante, 
léxicamente, digo”.

Pedro Luis Barcia (expresidente de la Academia Ar-
gentina de Letras) en “¿Quién manda en la lengua? La 
cofradía hispanohablante.
El español surge desde distintos puntos del mun-
do en los que se escribe, publica y enseña” en El País, 
02/07/2016

•

1. Introducción

En tiempos de globalización, la conformación de bloques de in-
tegración regional, el aumento de los intercambios y de la mo-
vilidad de personas, así como el desarrollo de nuevas formas de 
comunicación, organización y producción facilitados por las 
tecnologías, obligan a repensar nociones como Estado y sobera-
nía nacional. En el juego de fuerzas que el Estado establece con 
un mercado que tiene dimensiones planetarias y una sociedad 
civil interconectada, cambian también los modos de interven-
ción en el espacio público del lenguaje. En este contexto, las len-
guas tienen un papel central en tanto condición de posibilidad 
de los intercambios. Además, se valorizan ciertas lenguas y va-
riedades en detrimento de otras como efecto de una economía 
basada en el sector terciario. 

La globalización lingüística engendra dos procesos aparen-
temente contradictorios (García Canclini, 2004; Steger, 2009; 
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Ortiz, 2014). Por un lado, se enfoca hacia lo global en términos 
de expansión, unidad y homogeneidad; por otro, hacia lo local 
en términos de contracción, diversidad y heterogeneidad. Lo 
global y desterritorializado se alinea con mandatos económicos 
de empresas transnacionales para cubrir mercados amplios. En 
el otro extremo, lo local carga un sello territorial: la particula-
ridad, y constituiría, en principio, un obstáculo para los nego-
cios. No obstante, para atraer a los clientes se deben burlar las 
contradicciones que separan lo global de lo local. El imaginario 
del consumo requiere lo común y lo diverso para vender. Este 
fenómeno que se orienta en dos direcciones no dicotómicas sino 
dialécticas se denomina glocalización (Niño-Murcia, Godenzzi 
y Rothman, 2008).

En el caso del español, hablado en un vasto espacio, que 
incluye desde bloques de integración regional política y/o co-
mercial (Unión Europea, Mercosur, Unasur, Nafta) en donde en 
algunos casos la lengua opera como un componente esencial en 
la generación de formas de identidad compartida, hasta el inte-
rior de las fronteras estatales de los países que lo tienen como 
oficial (de derecho o de hecho), con diferentes situaciones socio-
lingüísticas de contacto de lenguas, diversos contextos históri-
cos, políticos y educativos y distintas dinámicas de intercambio 
económico que dan lugar a mercados lingüísticos específicos, se 
discute el papel de la lengua en la escena mundial. 

En ese sentido, al margen del cambio de estatuto (simbó-
lico) del español (Del Valle, 2007) en virtud de la globalización, 
se evidencian mutaciones en las prácticas lingüísticas, que exi-
gen renovadas planificaciones sobre el corpus y sobre la adqui-
sición de la lengua. La “Nueva política lingüística panhispánica” 
(NPLP), impulsada por la Real Academia Española (RAE) y la 
Asociación de Academias de la Lengua Española (ASALE) a 
partir de los primeros años del siglo xxi se originó para respon-
der dichas demandas: en diez años, se renovaran los tres códigos 
normativos canónicos: el diccionario, la gramática y la ortografía.

Por otra parte, en la Argentina, donde el español es, de he-
cho, oficial, la cuestión de la lengua forjó —y continúa forjan-
do— debates acerca de la identidad lingüística y de la posibili-
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dad de implementar una política lingüística nacional, soberana 
y, en términos técnicos, endonormativa (Di Tullio, 2003, Ennis, 
2008, Glozman y Lauria, 2012, Kornfeld, 2014). 

Dos objetivos entrelazados guían el presente trabajo. Por 
un lado, revisar críticamente algunas afirmaciones sobre la reor-
ganización del régimen de normatividad del español (Amorós, 
2014 y Méndez, 2012). Esto es: el pasaje del monocentrismo al 
pluricentrismo y/o panhispanismo, modelos normativos que, 
en mayor o menor medida, se sustentan en la diversidad y que, 
aunque presentados, ocasionalmente, como equivalentes, no lo 
son ya que se apoyan en criterios de selección de la norma di-
vergentes. Criterios que escogen ciertas formas a las que se atri-
buyen valores sociolingüísticos a partir de operaciones de in-
clusión y exclusión de determinada representación de la lengua 
legítima. Por otro, interesa indagar cuál es el margen de acción 
y cuáles los límites de incumbencia de las academias correspon-
dientes en cuanto a la regulación de sus variedades nacionales 
en el marco de la política panhispánica. Para ello, se aborda, des-
de el enfoque glotopolítico, atento a desentrañar la dimensión 
política e histórica de las intervenciones en el lenguaje, la labor 
de la Academia Argentina de Letras (AAL). El corpora de análi-
sis son sus dos más recientes instrumentos lingüísticos (Auroux, 
1992 y Arnoux, 2016): el Diccionario argentino de dudas idiomá-
ticas (2011) y el Diccionario gramatical de la lengua española. La 
norma argentina (2014). Ambos ciñen, como se anticipa en los 
títulos, la reflexión a la variedad nacional.

2. Las academias de la lengua española.  
El caso de la Academia Argentina de Letras

2.1. La “Nueva política lingüística panhispánica”

Dado que los países hispanoamericanos “heredan” la lengua de 
su exmetrópoli, fruto de su pasado colonial, estos deben, a par-
tir de los procesos independentistas, pensarse como naciones 
autónomas, al tiempo que España busca conservar la preemi-
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nencia poscolonial sobre estos territorios. Por ello, durante gran 
parte de los siglos xix y xx la situación lingüística de América 
se define en relación con la Península. De ahí que sea pertinen-
te, inicialmente, remitir a la RAE como primera —y principal— 
institución reguladora en el ámbito hispánico, lugar que, con 
matices, conserva en el presente liderando la red de institucio-
nes que forman las academias, esto es, la ASALE.

La RAE está ligada desde sus orígenes al Estado: por ini-
ciativa del noble Juan Manuel Fernández Pacheco, en 1714 el 
rey Felipe V aprueba, mediante una cédula real, su constitución. 
Enmarcado en un proyecto de Estado-nación, el organismo es-
tableció un modelo normativo monocéntrico: la variedad culta 
de Castilla como patrón de referencia correcto tanto para Es-
paña como para América. Así, comenzaba un proceso de cons-
trucción del lugar de autoridad “natural” en todo el ámbito his-
pánico, para lo cual contaría, en su primer siglo de vida, con 
los tres códigos: el Diccionario de Autoridades (1726-1739), la 
Orthographía Española (1741) y la Gramática de la Lengua Cas-
tellana (1771). 

Si hasta 1824, fecha en que culminan los movimientos 
emancipatorios en América, era incuestionable el papel de Es-
paña como única autoridad lingüística, a partir de ese momento 
esa posición comenzó a ser disputada y algunos de los nuevos 
países manifestaron la posibilidad de construir sus identidades 
nacionales dejando de lado la herencia hispánica. A partir de la 
década del cuarenta, cuando la independencia política era ya un 
hecho, tuvieron lugar debates acerca de la independencia cultu-
ral y lingüística en el marco de los procesos de formación de los 
Estados nacionales (en Chile polemizaron Domingo Faustino 
Sarmiento y Andrés Bello en torno a la reforma ortográfica y 
en la Argentina la denominada Generación del 37 abogó a favor 
de la autonomía (Glozman y Lauria, 2012)); mientras que, del 
otro lado del Atlántico, la clase intelectual y política española 
afrontaba el reto de formar una nación que se integrara a la mo-
dernidad (Del Valle y Gabriel-Stheeman, 2004), para lo cual era 
clave formar una identidad que superara el pasado imperial y 
entablara una nueva relación con Hispanoamérica. Para ello, se 
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desplegó una política de acercamiento, a fines de 1860, que coin-
cidió con la aceptación, por parte de España, de la pérdida de las 
colonias (Rama, 1982). 

Un modo de intervención consistió en la designación por 
parte de la RAE de miembros correspondientes. Más adelan-
te, promovió la creación de academias correspondientes —la 
primera en 1871 en Colombia— que respondieran a la matriz 
central para favorecer el mantenimiento de la unidad idiomá-
tica, adhiriendo a la norma monocéntrica y contribuyendo a su 
legitimidad. Lo “americano” se incluía pero desde un lugar su-
bordinado.

En 1951 se creó la ASALE para dar inicio a una nueva etapa 
a partir de la labor coordinada de las academias, las cuales, has-
ta ese entonces, asistían a la española. Sin embargo, la ASALE 
mantuvo —y mantiene— la estructura jerárquica que prevaleció 
históricamente, ya que la función de presidente es ocupada por 
el director de la RAE (Del Valle, 2010).1

Hacia fines de los ochenta, España promovió una política 
estatal de proyección internacional en tanto buscó reinsertarse 
en el mapa mundial luego del prolongado aislamiento en el que 
la había sumido la dictadura franquista. Igualmente, se fomen-
taron las relaciones con América Latina (Del Valle, 2007), don-
de, en la década siguiente, crecieron las inversiones de empresas 
transnacionales con capital español. En ese contexto, el gobierno 
puso en marcha un plan de promoción internacional del espa-
ñol: creó el Instituto Cervantes en 1991 y sumó a la RAE con la 
ejecución de una política de área idiomática designada NPLP. El 
documento, presentado oficialmente en el III Congreso Interna-
cional de la Lengua Española en 2004, expone los pilares en los 
que se sustenta: 1. el abandono del modelo monocéntrico y la 

1 En 1960, los países con academias correspondientes firmaron el Convenio mul-
tilateral sobre la ASALE por el que se hacían cargo del financiamiento de dichas 
instituciones. En la Argentina esta participación fue ratificada con el decreto N° 465 
en 1963. Este convenio fue ampliado y renovado en la IV Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y Presidentes de Gobierno, celebrada en Cartagena de Indias 
(Colombia) en 1994. <http://www.asale.org/la-asociacion/presentacion/estatutos-y-
organizacion> [consulta: 18/01/2017].
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adopción de uno panhispánico, a veces llamado pluricéntrico o 
policéntrico,2 que reconoce la diversidad al interior de la lengua, 
compatible con el mantenimiento de la “unidad básica” del siste-
ma; 2. una modalidad de trabajo asentada en el “consenso inte-
racadémico”, donde la RAE y las restantes academias participan 
“en pie de igualdad” en la reforma de los códigos normativos.3

2.2 La Academia Argentina de Letras

En 1931, luego de fuertes polémicas en torno a instalar o no una 
“sucursal” de la RAE y con la experiencia del cese de activida-
des de las dos academias anteriores —la Academia Argentina 
de Ciencias y Letras (1873-1879) y la Academia Argentina de la 
Lengua, correspondiente de la RAE (1910)—,4 el gobierno dic-
tatorial de José Félix Uriburu creó la AAL. El tercer intento, que 
no fue una iniciativa de la RAE como en el caso de la mayoría de 
las academias americanas, logró perdurar en el tiempo.5 La cor-
poración presentaba un doble funcionamiento: hacia el interior 
asesoraba a los organismos del Estado en materia lingüística y 
disciplinaba el campo literario; hacia el exterior, asumía las fun-
ciones de las academias correspondientes —aunque no lo fuera 
oficialmente puesto que era “asociada”—, de atender a las de-
mandas de Madrid, básicamente en lo relativo a la codificación 
del léxico.6 La concepción sobre la lengua nacional que se plas-
ma en sus documentos fundacionales se condensa en un lexema 
“peculiaridades”. De este modo, la distribución entre la lengua 
castellana —lengua común— y los particularismos —expresión 
del lenguaje argentino— devino su posición oficial, clausurando 

2 En este trabajo, los términos “pluricentrismo” y “policentrismo” se consideran equi-
valentes.
3 Disponible en línea: <http://www.melusina.com/rcs_gene/NPLP.pdf> [consulta: 
18/01/2017].
4 Véase Lauria (2012a) sobre la primera institución y Lauria (2017a) sobre la segunda.
5 Véase “Acta de constitución”. Disponible en: <http://www.aal.edu.ar/?q=node/131> 
[consulta: 18/01/2017]. Algunas de las ideas fueron extraídas de Contursi, Glozman, 
Lauria y Rizzo (2008) y Lauria (2014).
6 “Decreto-ley de creación de la Academia Argentina de Letras”, en Academia Argen-
tina de Letras. 1931-2001. Guía informativa, Buenos Aires, AAL, 2001.
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cualquier otra forma de concebir el léxico de la variedad nacio-
nal. Para cumplir esa misión, se firmó en 1941 “un plan de coo-
peración” entre la AAL y la RAE, que comprometía a la primera 
a estudiar el léxico de uso corriente en el país y comunicárselo 
a la RAE para enriquecer el Diccionario académico7 y en 1946 
se creó el Departamento de Investigaciones Filológicas (hoy de 
Investigaciones Lingüísticas y Filológicas) para estudiar cientí-
ficamente el patrimonio lingüístico y hacerse cargo de las tareas 
de codificación.8

Fue en 1999, durante la gestión de Ofelia Kovacci, cuando 
la AAL pasó de ser asociada a correspondiente debido a la gesta-
ción de la NPLP en la que la Argentina, pese a su larga tradición 
“rebelde”, permeada, por momentos, con actos de reivindicación 
soberana de la identidad lingüística (durante la segunda presi-
dencia de Juan Domingo Perón entre 1952 y 1955 y durante los 
mandatos de Néstor y Cristina Kirchner),9 no podía dejar de 
participar. 

La institución funciona gracias al financiamiento (para el 
pago del costo de las publicaciones, de los salarios de los emplea-
dos y de la manutención de las instalaciones) del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y bajo la premisa 
de “lograr el perfeccionamiento de la utilización de los recursos 
públicos tendientes a una mejora sustancial en la calidad de vida 
de los ciudadanos, focalizando su accionar en la producción de 
resultados que sean colectivamente compartidos y socialmente 
valorados”.10

 

7 “Plan de cooperación entre la Academia Argentina de Letras y la Real Academia 
Española”, Boletín de la Academia Argentina de Letras, IX, 35, julio-septiembre, 1941, 
pp. 579-581.
8 “Creación del Departamento de Investigaciones Filológicas”, Boletín de la Academia 
Argentina de Letras, XV, 56, julio-septiembre, 1946, p. 521.
9 Véase Glozman (2015) para el caso del peronismo y Lauria (2017b) para el 
kirchnerismo.
10 Hasta 2008 los recursos provenían del Ministerio de Educación de la Nación. 
<http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/145000-149999/145408/
norma.htm>. La página oficial de la AAL es: http://www.aal.edu.ar/. [consulta: 
18/01/2017].
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2.2.1. Los nuevos instrumentos lingüísticos de la AAL
A partir de la década del noventa, la AAL, a través de su Depar-
tamento técnico, aumentó notablemente la producción metalin-
güística centrada en la variedad nacional (Registro del habla de 
los argentinos (1994, 1995 y 1997) y los primeros folletos, luego 
disquetes y más tarde discos compactos sobre dudas idiomáticas 
frecuentes (2001)).11 

De este siglo, son las obras lexicográficas de “argentinis-
mos”, que siguen la tradición complementaria y contrastiva asu-
mida por todas las correspondientes: el Diccionario del habla de 
los argentinos (DiHA, 2003 y 2008), los léxicos temáticos de la 
colección “La Academia y la lengua del pueblo” (2007 y 2009) 
y el Diccionario fraseológico del habla argentina (2010).12 Zim-
mermann (2013) arguye que los diccionarios contrastivos son 
contraproducentes para la estandarización. Esto se revertiría si 
se hicieran diccionarios integrales, que revisten de otros valores 
a las variedades. Si bien en la “Introducción” de la segunda edi-
ción del DiHA se expone que se debería dar lugar en el futuro a 
un repertorio no contrastivo, lo cierto es que ese proyecto que-
dó, en la Argentina, en manos del mundo privado.13 

En los últimos años, publicó dos instrumentos híbridos 
(borran los límites entre distintos espacios de saber: gramática, 
diccionario, ortografía) de referencia de la variedad argentina. 
Aparecieron en un momento de la historia política del país en el 
que se reivindicaba la soberanía en varias esferas, la lingüística 
entre ellas, con la creación del Museo del libro y de la lengua 
en 201114 y con la divulgación del “Manifiesto por una sobera-

11 Hasta entonces, la publicación principal era el Boletín. La sección “Acuerdos sobre 
el idioma” congregaba los informes que trataba el cuerpo académico sobre el léxico 
del habla argentina con el fin de aportar al Diccionario de la lengua española. <http://
www.aal.edu.ar/?q=node/98> [consulta: 18/01/2017].
12 Véase Lauria (2014) sobre las implicaciones glotopolíticas de las obras lexicográ-
ficas de la AAL.
13 La editorial Tinta Fresca publicó el Diccionario integral del español de la Argentina, 
véase Lauria (2012b).
14 La página oficial del Museo del libro y de la lengua es <http://museo.bn.gov.ar/> 
[consulta: 18/01/2017].
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nía idiomática” en 2013.15 A primera vista, se trata de obras en-
donormativas que promulgan el pluricentrismo como modelo 
normativo, lo que supone su contribución a configurar repre-
sentaciones positivas acerca de la legitimidad de la variedad. 

a) Diccionario argentino de dudas idiomáticas (DADI), Buenos 
Aires, Santillana, 2011

Además de manifestarse en el título, la orientación programáti-
ca de la obra se explicita en los textos que conforman el aparato 
paratextual. En la “Presentación”, firmada por David Delgado 
de Robles (Director de Santillana Argentina) y el por entonces 
presidente, Pedro Luis Barcia, se explica que su génesis se debe 
al éxito que tuvo el Diccionario panhispánico de dudas (DPD, 
2005) y al pedido de la ASALE de revisarlo para una futura edi-
ción. Como resultado de lo solicitado, se elaboró uno “más aco-
tado a nuestros requerimientos” (p. ix): 

Han pasado seis años desde la aparición del DPD. La Academia Ar-
gentina de Letras, en este tiempo, vio la oportunidad de distinguir 
planos en el seno del DPD. Estos planos corresponden, por una par-
te, a cuestiones generales que importan a las ocho regiones lingüísti-
cas del mundo hispanohablante. Por otra parte, se refieren a aquellas 
cuestiones que conciernen a una región ajena a la nuestra y a cues-
tiones de estricta referencia a la realidad argentina. Apoyada en esa 

15 El texto proclama: “El lema actual de la Real Academia Española (RAE) es «Unidad 
en la diversidad». Lejos del purista «Limpia, fija y da esplendor», el de hoy anuncia la 
mirada globalizadora sobre el conjunto del área idiomática. Podría entenderse como 
enunciado referido al carácter pluricéntrico del español, pero como al mismo tiempo 
la RAE define políticas explícitas en la conformación de diccionarios, gramáticas y 
ortografías, el matiz de ‘diversidad’ que propone termina perdiéndose en el mar-
co de decisiones normativas y reguladoras que responden a su tradicional espíritu 
centralista […]. Las instituciones de la lengua son globalizadoras cuando piensan el 
mercado y monárquicas cuando tratan la norma. La noción pluricéntrica, entendida 
en sentido estricto (diversos centros no sometidos a autoridad hegemónica), queda 
cabalmente desmentida entre otros ejemplos por el Diccionario panhispánico de du-
das (2005), en el que el 70 por ciento de los “errores” que se sancionan corresponde a 
usos americanos”. <https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-229172-2013-09-17.
html> [consulta: 18/01/2017].
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doble perspectiva —lo general por un lado y lo regional y nacional 
por otro—, a este recorte, trazado en el caudal del DPD, la Academia 
le sumó aquellos temas o dudas lingüísticas que nos son propios y 
no habían sido incorporadas a la obra de 2005 (p. ix).

La proliferación de deícticos de primera persona plural 
(“nuestros requerimientos”, “región ajena a la nuestra”, “nos 
son propios”) asociados con sintagmas como “diccionario ar-
gentino”, “realidad argentina” “perspectiva nacional” despejan 
cualquier duda en torno a cuáles son los puntos de partida (fe-
nómenos lingüísticos consignados) y de llegada (destinatarios 
previstos). En el último párrafo del texto se expresa que ambas 
instituciones “[…] se complacen en presentar a ustedes este Dic-
cionario argentino de dudas idiomáticas, con la esperanza de que 
se convierta en una obra de consulta provechosa para todos los 
niveles de usuarios de nuestro país” (p. x).

En el segundo escrito introductorio “La Academia Argen-
tina y los diccionarios de dudas idiomáticas”, el director del De-
partamento de Investigaciones, Francisco Petrecca, enumera las 
obras realizadas a partir de las respuestas a las consultas que lle-
gaban al servicio telefónico que brinda la Academia y que se en-
tregaban gratuitamente en los eventos en los que la institución 
participaba. Según el autor, estaba en carpeta la elaboración de 
un diccionario de dudas, que se vio “interrumpido” por el inicio 
de las tareas para el DPD. Una vez que vio la luz la obra panhis-
pánica, la AAL reanudó su plan y se abocó a “nuestra norma”: 

[A la vista del DPD] la Academia pensó en una segunda etapa: des-
cartar de esta obra algunos artículos que no correspondían al habla 
del país, agregar otros que conviniera incluir porque corresponden 
a las particularidades propias del español hablando en la Argentina, 
ejemplificar con autores contemporáneos argentinos y con textos 
extraídos de diarios de todo el territorio y redactar la obra en un 
castellano afín con el de nuestra norma […] [Puesto que s]in dudas, 
la característica saliente del Diccionario argentino de dudas idiomá-
ticas es atender, en lo sustancial, a la norma estándar general de la 
Argentina (p. xii).
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En el DADI se ejecutaron algunas reformulaciones respec-
to del texto fuente, pero sin que se alterara “la finalidad y utili-
dad insustituible del DPD” (p. xii). 

Si bien se hace un tímido guiño a las tensiones constituti-
vas de la regulación idiomática, refiriéndose a la correlación de 
fuerzas en el campo normativo de “nuestra lengua” (= español) 
que es pluricéntrico, mas no simétrico: 

Aunque la disputa sobre la primacía de una normativa sobre otra 
en el español general se encuentre superada por la aceptación de 
que nuestra lengua compartida por veintidós países conforma un 
sistema pluricéntrico de normas, es imposible soslayar el peso que la 
norma peninsular ha tenido para el reconocimiento de un modelo 
de habla (p. xv).

Hacia el final se reorienta la argumentación a favor de lo 
común por sobre la capacidad de “autodeterminación lingüís-
tica” (Muhr, 2013) necesaria para dar curso al pluricentrismo:

De todos modos, en esta obra, predomina la búsqueda de una for-
mulación común, que se ajuste y potencie sus coincidencias, que se 
corresponda con el DPD, el cual, más allá de futuras recomendacio-
nes, es el fruto de la labor conjunta de las Academias que integran la 
Asociación de Academias de la Lengua Española (p. xv). 

b) Diccionario gramatical de la lengua española. La norma argen-
tina (DIGLE), Buenos Aires, Academia Argentina de Letras, 2014

Se trata de una publicación académica, aunque no corporativa 
desde el punto de vista autoral puesto que está firmada por la 
vicepresidenta de la institución, Alicia Zorrilla. 

El prólogo, firmado por la autora, abre con un epígrafe de 
Ángel Rosenblat que guía el derrotero argumentativo del texto. 
La cita de autoridad anuncia: “La falta de respeto por las pala-
bras es falta de honradez moral e intelectual”. La articulación 
entre el plano lingüístico y el moral e intelectual evoca la lla-
mada “tradición de la queja” (Milroy y Milroy, 1985) en la que 
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los “guardianes del lenguaje” (las academias, los maestros, los 
medios) instauran formas del bien decir y las naturalizan como 
las correctas al tiempo que estigmatizan las formas desechadas 
y las asocian a desvíos morales cuando no también cognitivos. 

Los maestros y los estudiantes son los destinatarios privi-
legiados de la obra:

[…] enseñar a hablar y a escribir con dignidad debe ser el objetivo 
de la escuela siempre, su gran misión. […] El maestro y el profesor, 
ejecutores de esa misión, trabajarán para no deslucir con sus propios 
errores lo que se transmite en cada clase. Como servidores de la pala-
bra, deben enseñar a sus alumnos […] la libertad de decir bien […]. 
reflexionar sobre la lengua debe ser la tarea cotidiana de los docentes 
y de los alumnos, pues no se habla o se escribe para nadie, sino para 
los demás, para la comunidad que la comparte solidariamente (p. 11). 

Empero, se aclara que “libertad de decir” no significa “des-
enfreno léxico” ni “vulgarismo gratuito” (p. 11), sino que se debe 
atener a las normas estipuladas de “nuestra lengua” (p. 11) que 
“se fundan”, la intertextualidad se manifiesta, en los dispositivos 
panhispánicos. Entonces, ¿qué alcance tiene la “norma argenti-
na”? Al respecto, la autora justifica:

El subtítulo, La norma argentina, indica que la norma lingüística ha 
dejado de ser monocéntrica, es decir, no hay una sola Academia que 
difunde las normas, sino policéntrica, pues, además de la norma 
general, panhispánica —«acuerdo colectivo sobre lo que es correc-
to»— debe darse importancia a las normas locales, deben respetarse 
los usos de cada país, pues estos responden también a su idiosincra-
sia. De ahí que se hable del español de la Argentina, de Bolivia, de 
Chile, de Colombia, de Costa Rica, de Guatemala, del Paraguay, del 
Perú, del Uruguay, etcétera. Por este motivo, en los artículos corres-
pondientes a las normas, se expone primero la panhispánica y luego 
la argentina, que, muchas veces, coincide con esta y, otras, presenta 
diferencias (p. 12).16

16 La bibliografía revela que la mayoría de las publicaciones versan sobre la lengua es-
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Del fragmento citado se deriva un encadenamiento re-
tórico sugestivo: la norma del español es ahora “policéntrica” 
porque no hay una única academia. Borrando el hecho de que 
las academias correspondientes existen hace tiempo, Zorrilla 
entiende que son los únicos agentes que difunden las normas. 
Sin embargo, en el artículo temático “Norma lingüística” define:

La norma lingüística es la regla que debe seguirse para emplear co-
rrectamente nuestra lengua. La norma nace del uso; los hablantes 
creamos las nomas […]. Hay, pues, una norma culta argentina, bo-
liviana, chilena, colombiana, ecuatoriana, mexicana, paraguaya, pe-
ruana, venezolana, uruguaya, etcétera, pero un solo español.

Como se entrevé, se plantea una contradicción con el pasa-
je anterior puesto que en este caso la norma procede menos de 
las academias que del uso que los hablantes cultos hacen de la 
lengua. Se apela a la idea de lo natural a través del uso metafóri-
co del verbo “nacer” y, por extensión, se omite el carácter polí-
tico e ideológico que detenta la norma. Por otro lado, mientras 
que en la primera cita hay distintos españoles, en la segunda el 
español es uno solo. La confusión terminológica entre “norma” 
y “lengua” es flagrante, pero en lo que no se vacila es en que la 
variación cae del lado americano: no hay ni español de España 
ni norma española.

3. Análisis

El estudio cualitativo se centra en los discursos de la macroes-
tructura y la microestructura a partir de dos entradas metodoló-
gicas: la compulsa de la letra C y el relevamiento de una serie de 
artículos de fenómenos sensibles para la variedad (seseo, voseo, 
yeísmo, usos del pasado, neologismos y extranjerismos).

pañola en detrimento de la descripción de las variedades. En concreto, las referencias 
a la variedad argentina son escasas y corresponden casi íntegramente a estudios de 
académicas (Berta Vidal de Battini, Ofelia Kovacci y Norma Carricaburo).
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En el bloque programático del DADI, se declara que la obra 
atiende a la “norma estándar general de la Argentina”, por lo que 
fue necesario realizar un conjunto de operaciones de reformu-
lación interdiscursiva (ajustes, supresiones, adiciones, modifica-
ciones) con respecto al DPD y en función del nuevo destinatario:

a) En el nivel de la macroestructura

1. Supresión de voces inusuales: “cabriolé”, “cacahuate”, “cá-
cher”, “calcutense”, “calé”.

2. Supresión de acepciones inusuales: en “casual” (locu-
ción “por un casual”) y “cuenta” (en los casos de “salir de 
cuenta(s)” y “tener o traer cuenta”).

3. Adición de voces y acepciones usuales: “cabotaje”, “calza”, 
“capeleti”, “Chaco”, “clasificado”, “cocinar(se)”, “comodida-
des”, “compañero”, “conformidad”, “contornear”, “conurba-
no”, “corrugado”, “credibilidad”, “criterio”, “crucial”, “cuya-
no”. En los apéndices, se introduce la información que se 
compagina con la realidad nacional: abreviaturas de de-
pendencias gubernamentales, militares, geográficas y gen-
tilicios.

4. Lematización por frecuencia de uso: “camarín” por “came-
rino”, “chasis” por “chasis” o “chasís”, “compartimento” por 
“compartimiento”, “computadora” por “computador, ra”. En 
este grupo, llaman la atención los casos de cambio de or-
tografía en “cuark”, “cuásar” y “cuórum” puesto que, sin ser 
de uso habitual en la “norma estándar general de la Argen-
tina”, se adecuan a las pautas de la Ortografía del 2010.

5. Supresión del artículo temático “ceceo”.
6. Tratamiento de extranjerismos, préstamos y calcos: se si-

guen las orientaciones del DPD, pese al hecho de que en 
“la norma estándar general de la Argentina” se prefieran 
las formas crudas a las adaptadas: “cabaré”, “cabeza rapada”, 
“caché”, “cachemira”, “cadi”; “campin”, “capó”, “carné”, “cas-
tin”, “cáterin”, “centro comercial”, “champú”, “contenedor”. 

b) En el nivel de la microestructura
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1. Transformación en el dominio del enunciado definidor: 
En el artículo “seseo” se descartan los datos relativos a su 

uso “entre las clases populares de Valencia, Cataluña, Mallorca y 
el País Vasco, cuando hablan castellano” (DPD, p. 598):

seseo. 1. Consiste en pronunciar las letras c (ante e, i) y z con el 
sonido de la letra s (® s); así un hablante seseante dirá [serésa] por 
cereza, [siérto] por cierto, [sapáto] por zapato.
2. El seseo es general en toda Hispanoamérica y, en España, lo es 
en Canarias y en parte de Andalucía, y se da asimismo en algunas 
zonas rurales de Galicia. El seseo meridional español (andaluz y 
canario) y el hispanoamericano gozan de total aceptación en la 
norma culta.

En la entrada “español” se omiten las frases “La polémica 
sobre cuál de estas denominaciones resulta más apropiada está 
hoy superada” y “En España, se usa asimismo el nombre caste-
llano cuando se alude a la lengua común del Estado en relación 
con las otras lenguas cooficiales en sus respectivos territorios 
autónomos, como el catalán, el gallego o el vasco” (DPD, p. 272):

Español. Para designar la lengua común de España y de muchas 
naciones de América, y que también se habla como propia en 
otras partes del mundo, son válidos los términos castellano y es-
pañol. El término español resulta más recomendable por carecer 
de ambigüedad, ya que se refiere de modo unívoco a la lengua 
que hablan hoy cerca de cuatrocientos millones de personas. 
Asimismo, es la denominación que se utiliza internacionalmente 
(Spanish, espagnol, Spanisch, spagnolo, etc.). Aun siendo también 
sinónimo de español, resulta preferible reservar el término cas-
tellano para referirse al dialecto románico nacido en el Reino de 
Castilla durante la Edad Media, o al dialecto del español que se 
habla actualmente en esta región.

El artículo “yeísmo” se refiere al fenómeno (“[…] [que] 
consiste en pronunciar el dígrafo ll (� ll) como la letra y- en 
posición inicial de palabra o de sílaba (� y)”) extendido en am-
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plias zonas hispanohablantes y admitido por las normas cultas 
de aquellos lugares donde se produce. Sin embargo, la entrada 
“yerba”, elemento central de la cultura rioplatense, reenvía a 
“hierba” y es en la segunda acepción donde se alude a la “yerba” 
mate: 

yerba. ® hierba.

hierba. 1. ‘Planta pequeña de tallo tierno’ y, especialmente, ‘con-
junto de hierbas que crecen en un terreno’: «Lavas candentes 
arrasaron la hierba» (Martini, Fantasma [1986 CREA]). También 
se usa para referirse a la marihuana: «Los bares para fumar hierba 
temen perder a sus clientes» (Perfil [BAires] 24.06.2008). La grafía 
hierba es la más generalizada en la lengua culta; pero también es 
válida la variante yerba. La grafía con y- es admisible en todos 
los derivados de hierba: hierbajo/yerbajo, hierbezuela/yerbezuela, 
etc.

2. Yerba es la designación de las hojas de la planta denominada 
yerba mate, de la que se hace el mate. «Quedan tres frascos de 
Nescafé y cien bolsas de té. Sobra yerba» (Fogwill, Cantos [1998 
CREA]). 

2. Adaptación del metalenguaje empleado en el enunciado 
definidor:

cantiga o cántiga. ‘Composición poética destinada al canto’. El 
uso de la forma esdrújula cántiga es hoy raro, pero admisible. Es 
más usual y recomendable la forma grave cantiga [kantíga].

Aparece “grave” en lugar de “llana” para señalar que el vo-
cablo lleva el acento prosódico en la penúltima sílaba. 

3. Cambio en el dominio de la contextualización: 

En los artículos temáticos como “cardinales”, “coma”, “comi-
llas”, “concordancia”, “corchete”, los cambios no se pro-
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ducen ni en la organización ni en la formulación del contenido, 
sino en los ejemplos ad hoc y en las citas que abonan los usos. 
Las citas pertenecen a autores de obras, en general literarias o 
ensayísticas, y de artículos de la prensa argentinos. 

4. Prescindencia de indicaciones etimológicas, que impacta 
en el orden de acepciones:

Voseo. En términos generales, se denomina «voseo» el empleo 
de la forma pronominal vos para dirigirse al interlocutor. El vo-
seo dialectal americano implica el uso de formas pronomi-
nales o verbales de segunda persona del plural (o derivadas de 
estas) para dirigirse a un solo interlocutor. Este voseo es propio 
de distintas variedades regionales o sociales del español america-
no y connota acercamiento y familiaridad. 
Son áreas de voseo generalizado la Argentina, el Uruguay y el 
Paraguay. En la Argentina, el voseo goza de total aceptación en 
la norma culta, tanto en la lengua escrita como en la oral. En lo 
que respecta al voseo culto rioplatense, debe tenerse en cuenta lo 
siguiente […].

Se omite la primera acepción de “Voseo reverencial” que 
figura en el DPD y se detiene en el “Voseo dialectal america-
no”, con especial referencia al caso argentino reescrito como 
“rioplatense”.17 Asimismo, se suprimen las informaciones sobre 
su empleo en otras variedades americanas. En los cuadros de con-
jugación verbal, figuran como no marcadas las formas vosean-
tes y entre paréntesis las del tuteo, a la inversa que en el DPD.18 

Un examen exhaustivo del DIGLE advierte que la “norma 
argentina” está no solo subrepresentada sino también expuesta 
mediante una distribución gráfica secundaria. La disposición 
textual de la microestructura se inicia con la enunciación de la 
regla panhispánica a la que se le agrega, en ocasiones, breves 

17 En 1982, la AAL aceptó el voseo. Véase “El voseo en la Argentina”, Boletín de la 
Academia Argentina de Letras, XLVII, 185-186, julio-diciembre, 1982, pp. 290-295.
18 Con esa lógica, se suprimen las formas del “vosotros, vosotras” en los cuadros de 
pronombres personales.
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tramos relativos a la “norma argentina”. Estas secuencias, dia-
gramadas en listas, recuadros y/o introducidas con la frase “En 
la Argentina…”, se presentan como casos especiales, al estilo de 
las excepciones. La “norma argentina” resulta ser lo marcado 
cuando no debería serlo:

Seseo: El seseo consiste en pronunciar la c y la z ante e o i con la 
articulación que corresponde a la s. En la Argentina, seseamos.

Yeísmo: Pronunciación del dígrafo ll con el sonido palatal cen-
tral sonoro con que se pronuncia la consonante y ([cabayo] por 
caballo). En la Argentina, hay extensas zonas yeístas […].

Aumentativo
Los aumentativos son las palabras formadas con uno o más sufi-
jos aumentativos. Como su nombre lo indica, aumentan el signi-
ficado del vocablo al que se unen […].
Aumentativos de uso común en la Argentina:19 abeja abejón; bo-
tella botellón; cabeza cabezota; calor calorazo / calorón; grande 
grandón / grandona / grandota / grandote / grandulón / gran-
dulona; macho machote; memoria memorión; nariz narigón / 
narizota; puerta portón; serio seriote; vino vinazo.

Lo mismo sucede con los diminutivos: a la explicación so-
bre su formación le sigue la lista: 

Algunos diminutivos usados en la Argentina:20 buenito (bueno); 
camisita (camisa); piecito (pie); piecita (pieza); piedrecita / piedri-
ta (piedra); pueblecito / pueblito (pueblo); viejecito / viejito (viejo).

Mayúsculas 

La palabra mayúscula deriva del latín (majusculus, ‘un poco más 
grande, algo mayor’); es el diminutivo de major (comparativo 

19 Se ofrece una selección de voces.
20 Se ofrece una selección de voces.
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de magnus, ‘grande’), ‘mayor’ […]. Pueden escribirse solo con 
mayúscula inicial o con versales:

Las abreviaturas de los tratamientos religiosos: H. Juan 
(Hermano Juan); Hno. Pedro (Hermano Pedro); Hna. Teresa 
(Hermana Teresa); P. Roberto (Padre Roberto); M. Nora (Madre 
Nora); M.e Silvia (Madre Silvia).

En la Argentina, estas palabras desplegadas también se escriben 
con mayúscula, pues se prefiere la mayúscula de solemnidad, re-
levancia o respeto: El Padre Roberto celebró la Misa de las 11.00.

Los títulos profesionales, los tratamientos, las palabras que 
expresan poder público, dignidad o cargo importante, cuando 
no están acompañados del nombre propio: Rey, Príncipe, Infan-
ta, Delfín, Senador, Diputado, Juez, Magistrado, Ministro, Ge-
neral, Jefe, Gobernador, Director, Intendente, Rector, Secretario, 
Coronel, Doctor, Gerente, Licenciada, Papa, Presidente, Profe-
sora, Señor, Señorita, Estado, Gobierno, República, Justicia.

En la Argentina, aunque esté el nombre propio, se tiende a usar 
la mayúscula de solemnidad, relevancia o respeto en títulos y 
cargos: Mi dermatóloga es la Doctora María Teresa Durán. El 
Gerente General Ariel Martínez se jubilará el año próximo. Llegó 
el Licenciado Rafael Paredes. Luis Fernando de Borbón, Delfín 
de Francia, fue el mayor de los hijos de Luis XV.

Otros casos:

En la Argentina, las palabras avenida, pasaje, paseo, plaza se es-
criben con mayúscula junto al nombre propio: Avenida Roque 
Sáenz Peña; Pasaje Rivarola; Paseo del Ángel; Plaza Independen-
cia; pues así figuran en los carteles indicadores. No sucede lo 
mismo con la palabra calle, que siempre se escribe con minúscu-
la porque no aparece en esos carteles.

En la Argentina, los nombres de las razas bovinas suelen escri-
birse con mayúscula inicial: La raza bovina Aberdeen Angus, pro-
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ductora de carne, es originaria de Escocia; Productores paraguayos 
introdujeron recientemente en el país la raza ovina Lincoln.

En el caso de las abreviaturas, se copian íntegramente las 
tablas del DPD, en las que aparecen casos como R.O. (Real Or-
den), S.A.R. (Su Alteza Real) o V.B. (Vuestra Beatitud), de nulo 
empleo en la Argentina. Las únicas formas que se agregan son 
las de las provincias argentinas, lo cual demuestra el carácter 
complementario de la obra.

En los artículos sobre el “voseo” y el uso del pretérito per-
fecto compuesto, el recurso del verbo “reemplazar” en el enun-
ciado definidor indica el contraste: 

Voseo: El voseo en la Argentina consiste en reemplazar el pro-
nombre tú de segunda persona del singular con el pronombre vos 
como fórmula de tratamiento familiar y afectivo dirigida a una 
sola persona; es, pues, pronominal […].

Verbo. Pretérito perfecto compuesto
Es un tiempo-puente entre el pasado y el presente. Expresa una 
acción desarrollada en el pasado, cuyo límite de perfección es 
el presente. Es el resultado presente de una acción pasada («he 
escrito» equivale a «lo tengo escrito», pues habere significa “te-
ner” en latín) […]. En la Argentina, excepto en algunas zonas, los 
hablantes prefieren reemplazarlo con el pretérito perfecto simple. 
Se considera también correcto […].

Es interesante el tratamiento otorgado a los extranjerismos 
pues se los considera barbarismos, pese a que muchas de las vo-
ces incluidas en el artículo forman parte de la “norma argentina”:

Barbarismo
Los errores que cometemos son defectos del lenguaje, es decir, 
barbarismos. La palabra proviene del latín barbarismus, y este, 
del griego, ‘extranjero’ […]. Se cometen barbarismos cuando se 
pronuncian o se escriben mal los vocablos, o cuando se emplean 
voces impropias.
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Clasificación de los barbarismos: Arcaísmos; Neologismos; Pleo-
nasmos; Solecismos; Vulgarismos; Extranjerismos. En el caso de 
los extranjerismos, entran tanto los crudos (software, hardware, 
rugby, marketing, best seller) como los adaptados (fútbol, chucrut, 
afiche, zar) y los calcos (jardín de infantes).

Finalmente, resulta llamativo la presencia de artículos so-
bre fenómenos ajenos a la “norma argentina”:

Ceceo: El ceceo consiste en pronunciar la s con articulación seme-
jante a la de la z (centro y norte de España y algunas zonas del sur). 

Pronombres
Leísmo. Uso erróneo de le como complemento directo (lo co-
rrecto: lo, la, los, las).
Laísmo. Uso erróneo de la como complemento indirecto (lo co-
rrecto: le, les).
Loísmo. Uso erróneo de lo como complemento indirecto (lo co-
rrecto: le les).
En la Argentina, son raros los casos de laísmo, leísmo y loísmo. 
Por influencia del guaraní, hay hablantes leístas en las provin-
cias de Misiones, Corrientes, Chaco y Formosa y en parte de la 
de Santiago del Estero. Por influencia del quechua y del aimara, 
también hay hablantes leístas en las provincias del noroeste.

Ambos instrumentos ponen de manifiesto que las dificulta-
des para la delimitación de la “norma argentina” tienen correla-
to con la falta de decisiones (políticas, teóricas y metodológicas) 
congruentes con un determinado modelo normativo, sea este 
cual fuere. Declarar abrazar un patrón pluricéntrico es inconsis-
tente cuando se choca de frente con el afán forzoso de obedecer 
a la “máquina disciplinadora del panhispanismo” (Celada, 2015).

4. Discusión

Los datos recogidos en el análisis ofrecen líneas para la discu-
sión de los márgenes de maniobra de las academias sobre su 
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propia variedad. En lo que sigue, nos centramos en la encruci-
jada que se plantea entre las academias, el panhispanismo y el 
pluricentrismo.

Pluricentrismo y panhispanismo son las denominaciones de 
dos modelos de estandarización que se montan sobre la diver-
sidad lingüística, alejándose del monocentrismo fundado en la 
selección de una sola variedad geográfica y social como base del 
estándar, pero con diferencias. Pluricentrismo es un concepto 
teórico de la sociología del lenguaje como diglosia, bilingüismo o 
pidgin. Prueba de ello es que se emplea para describir y explicar 
la situación de distintas lenguas. Más allá de su variación con-
ceptual (Clyne, 1992; Muhr, 2013),21 se lo identifica, en general, 
con toda lengua histórica para la que se haya elaborado más de 
un estándar ya sea de modo explícito (a través de gramáticas y 
diccionarios) o implícito (a partir de la propia experiencia his-
tórica que otorga prestigio a cierta norma por factores políticos, 
económicos o simbólicos). En el caso del español, Lara (2015) 
parte del hecho empírico de que es una lengua pluricéntrica 
puesto que hay españoles nacionales y cada país constituye un 
centro de difusión en su propio territorio. Pero añade que hay 
centros con más poder, por lo que además de pluricentrismo, hay 
multipolaridad: el centro tiene que ver con el lugar desde donde 
se irradia la norma, y el polo con el poder de difusión del centro.

Panhispanismo, por su parte, es un término, menos empí-
rico que político, carga una memoria que se remonta a fines del 
siglo xix (Del Valle y Gabriel-Stheeman, 2004; Sepúlveda, 2005) 
y que se reactualiza a comienzos del siglo xxi con otro senti-
do histórico. El modelo panhispánico académico actual declara 
ampliar la base del estándar y avanza, con reservas, en la acep-
tación de variantes regionales (de algunos usos cultos como el 
voseo en el Río de la Plata). Si bien acusa la construcción de un 
estándar supranacional, numerosos estudios críticos develan, 
a partir del análisis de discursos metalingüísticos,22 su anclaje 
ideológico en cuanto a la gestión pretendidamente “colectiva y 

21 Adelstein (2016), sigue la propuesta de Muhr, para el español de la Argentina como 
variedad no dominante.
22 Antes de la oficialización de la NPLP, es en la Ortografía académica de 1999 y en la 
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democrática” de la lengua, la cual, en realidad, perdura bajo la 
tutela centralista de Madrid y al tratamiento otorgado a las va-
riedades, en especial, a “lo americano” en un lugar subsidiario 
(Lauria y López García, 2009; Fanjul, 2011; Senz, Minguell y Al-
berte, 2011; Del Valle, 2014; Arnoux, 2014 y 2015).23 En suma, 
la NPLP, lejos de exponer transformaciones plurales, enfatiza un 
discurso de autolegitimación de la RAE como primordial agente 
estandarizador. Y el modelo normativo resultante es un “panhis-
panismo monocentrípeta”, en palabras de Lara (2015).

Es en el prólogo de la Nueva gramatica de la lengua española 
(2009) donde se asume que la norma tiene “carácter policéntri-
co” y que con esto no se vulnera la unidad de la lengua, además 
de asegurar que “no es posible presentar el español de un país 
o de una comunidad como modelo panhispánico de lengua”.24 
Dado este escenario en el que las academias reconocen el carác-
ter pluricéntrico del español, ¿qué pueden hacer las academias 
correspondientes para encarar la gestión de sus variedades? Es-
bozamos algunas respuestas.

Primero, la ASALE opera en dos frentes. Hacia afuera, 
predomina el pluricentrismo como designación de la actividad 
normativa académica. Prueba de esto es la polémica pública so-
bre el nombre de ciertas letras que se suscitó unos meses an-
tes de la presentación de la Ortografía de 2010 cuando algunos 
académicos americanos salieron a marcar diferencias y plantar 
posiciones.25 Hacia adentro, no hay un impacto positivo del plu-
ricentrismo ni a nivel de las prácticas ni de las representaciones. 
Muestra de esto es la casi nula actividad de las academias co-
rrespondientes en la codificación de sus variedades. Lo que se 
permite son algunas formas de apropiación y pequeños desvíos, 
pero que no implican la puesta en práctica del pluricentrismo 

22ª edición del Diccionario de la lengua española de 2001 donde aparece el término 
“panhispánico” asociado a un instrumento lingüístico.
23 Un análisis crítico del funcionamiento de la ASALE se halla en Süselbeck (2012).
24 Véase <http://www.rae.es/sites/default/files/Prologo_Nueva_gramatica.pdf> [con-
sulta: 18/01/2017].
25 Véase <http://www.fundeu.es/noticia/pedro-luis-barcia-es-imprudente-anunciar-
cambios-que-todavia-no-estan-aprobados-6283/> [consulta: 18/01/2017].
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pues eso atentaría contra sus propios intereses políticos y econó-
micos. Su mención no es más que una operación amparada en el 
discurso de la lingüística y de las discursividades contemporá-
neas de respeto a la diversidad y de lo políticamente correcto.26 

Segundo, la gestión autónoma de la lengua, para dar curso 
al pluricentrismo, involucraría la decisión política de elaborar 
instrumentos que registraran los estándares nacionales sin com-
plementariedad ni contraste con otras variedades y sin inter-
textualidad con otras obras. Requiere la adopción de criterios 
teóricos y metodológicos adecuados como la redacción de un 
plan de trabajo ab initio y el diseño de un corpus, representativo 
y fiable, que reuniera las unidades léxicas y las variantes morfo-
sintácticas con más frecuencia de uso. 

Finalmente, en países como la Argentina se reactiva cada 
tanto la intención glotopolítica de regular su variedad. Duran-
te los últimos años, el Estado arbitró el orden lingüístico para 
su mercado local y regional (Lauria, 2017b). Pese a que la AAL 
es una dependencia estatal y pese a las buenas intenciones y al 
conocimiento científico de su personal técnico y de lo (poco y 
controlado) que puedan expresar en los tramos programáticos 
y en declaraciones a la prensa en torno al pluricentrismo con la 
(supuesta) voluntad de plasmarlo en sus obras, es inviable espe-
rar un cambio de su parte porque su otra filiación, la de ser sub-
sidiaria de la RAE, la amarra, con la anuencia de ciertos sectores 
pro mercado, a relaciones de fuerza afines a factores geopolíticos 
y económicos globales, cuyos intereses representa la NPLP.

5. Reflexiones finales

El propósito de este trabajo fue reflexionar en torno a las po-
sibilidades de acción de las academias en torno a la regulación 

26 El uso político del conocimiento lingüístico no es exclusivo de las academias. Los 
textos científicos contienen, más o menos implícitamente, propósitos ideológicos 
que también hay que desmontar si se adopta una perspectiva crítica como la glotopo-
lítica. Los lingüistas, bajo el modo de la explicación científica, formulan determina-
das políticas de la lengua en el marco de procesos político-ideológicos más amplios. 
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de sus propias variedades lingüísticas. En particular, nos detu-
vimos en la labor desplegada por la AAL a través de sus más re-
cientes instrumentos lingüísticos. Los resultados muestran que 
la posición asumida representa los intereses de ciertos grupos 
que se traducen en la variedad que se codifica. Los dispositivos 
analizados relativizan los discursos a favor del pluricentrismo 
que proclaman perseguir a partir del título y de la presentación. 
Los dominios de la macroestructura y de la microestructura 
quedan, salvo contados casos, encorsetados respecto de la nor-
ma panhispánica. La “norma argentina” se circunscribe, sobre 
todo, al léxico y, en la superficie textual, a los márgenes: cuadros, 
listas y apéndices. Esta situación, que sigue la lógica de centro-
periferia, reproduce las relaciones de subalternización asociadas 
con representaciones negativas hacia la variedad local, y genera, 
por extensión, inseguridad lingüística en los hablantes destina-
tarios de las obras.

Quizás estas conclusiones no sean sorprendentes ni siquiera 
novedosas. No obstante, es imprescindible seguir (de)mostran-
do que la política de la AAL está bastante alejada de las prácticas 
lingüísticas reales de los argentinos. La AAL es un agente activo: 
es, incluso, una de las academias más laboriosas (por el número 
de publicaciones que tiene). Hay que insistir con que su pro-
yecto glotopolítico responde a una dinámica normativa foránea 
disimulada en beneficio común como es el panhispanismo, lo 
cual, en principio, le conferiría una función estrictamente sim-
bólica en el campo de la codificación. Sin embargo, entendemos 
que es más grave: su actuación reproduce la desigualdad lingüís-
tica y ahonda las brechas sociales, pese al hecho, no menor, de 
que subsiste gracias al financiamiento estatal, es decir, gracias a 
los ciudadanos que pagan sus impuestos para mantenerla.

Bibliografía

Adelstein, Andreína (2016), “Comprehensive Dictionaries 
and the Delimitation of the Argentine Variety of Spanish”, 
en R. Muhr, E. Duarte, A. Mendes, C. Amorós Negre y J. A. 



Los nuevos instrumentos lingüísticos de la Academia Argentina de Letras

182 Anuario de Letras. Lingüística y Filología, vol. VI, sem. 1, año 2018: 155-186

Thomas (eds.), Pluricentric Languages and Non-Dominant 
Varieties Worldwide. Part II: The Pluricentricity of Portu-
guese and Spanish. New Concepts and Descriptions, Viena, 
Peter Lang, pp. 163-180.

Amorós Negre, Carla (2014), Las lenguas en la sociedad, Ma-
drid, Síntesis.

Arnoux, Elvira N. de (2014), “En torno a la Nueva gramática 
de la lengua española (Real Academia Española y Aso-
ciación de Academias de la Lengua Española)”, en E. N. 
de Arnoux y S. Nothstein (eds.), Temas de glotopolítica. In-
tegración regional sudamericana y panhispanismo, Buenos 
Aires, Biblos, pp. 245-270.

Arnoux, Elvira N. de (2015), “El dispositivo normativo en la 
Nueva gramática básica de la lengua española”, en E. N. de 
Arnoux y R. Bein (eds.), Política lingüística y enseñanza de 
lenguas, Buenos Aires, Biblos, pp. 243-268.

Arnoux, Elvira N. de (2016), “La perspectiva glotopolítica en 
el estudio de los instrumentos lingüísticos: aspectos teóri-
cos y metodológicos”, Matraga, 38, pp. 18-42.

Auroux, Sylvain (1992), A revolução tecnológica da gramatiza-
ção, Campinas, Unicamp.

Celada, Ma. Teresa (2015), “Curtir, sin duda”. Disponible 
en línea: <http://untref.edu.ar/diccionario/notas-detalles.
php?nota=9>.

Clyne, Michael (1992), “Pluricentric Languages. Introduc-
tion”, en M. Clyne (ed.), Pluricentric Languages. Differing 
Norms in Different Nations, Nueva York, De Gruyter, pp. 
1-10.

Contursi, Ma. Eugenia, Mara Glozman, Daniela Lauria 
y Ma. Florencia Rizzo (2008), “Políticas del hispanismo 
en perspectiva histórica: la creación de la Academia Argen-
tina de Letras (1931)”, en Actas del XV Congreso Internacio-
nal de ALFAL, Montevideo, Universidad de la República. 
Publicación en CD.

Di Tullio, Ángela (2003), Políticas lingüísticas e inmigración. 
El caso argentino, Buenos Aires, Eudeba.

Ennis, Juan Antonio (2008), Decir la lengua. Debates ideoló-



Anuario de Letras. Lingüística y Filología, vol. VI, sem. 1, año 2018: 155-186

Daniela Lauria

183

gico-lingüísticos en Argentina desde 1837, Fráncfort, Peter 
Lang.

Fanjul, Adrián (2011), “Policêntrico e pan-hispânico. Deslo-
camentos na vida política da língua española”, en X. C. 
Lagares y M. Bagno (orgs.), Políticas da norma e conflitos 
lingüísticos, San Pablo, Parábola, pp. 299-331.

García Canclini, Néstor (2004), Diferentes, desiguales y des-
conectados, Barcelona, Gedisa.

Glozman, Mara (2015), Lengua y peronismo. Políticas y sabe-
res lingüísticos en la Argentina, 1943-1956, Buenos Aires, 
Biblioteca Nacional.

Glozman, Mara y Daniela Lauria (2012), Voces y ecos. Una 
antología de los debates sobre la lengua nacional (Argentina, 
1900-2000), Buenos Aires, Cabiria y Biblioteca Nacional.

Kornfeld, Laura (2014), “Diálogos de la lengua”, en L. Korn-
feld (comp.), De lenguas, ficciones y patrias, Los Polvorines, 
Universidad Nacional de General Sarmiento, pp. 9-33.

Lara, Luis Fernando (2015), Temas del español contemporá-
neo, México, El Colegio de México.

Lauria, Daniela (2012a), “La Academia Argentina de Cien-
cias y Letras y su posición sobre la lengua nacional (1873-
1879)”, PRISMAS. Revista de Historia Intelectual, 16, pp. 
171-174.

Lauria, Daniela (2012b), “El primer diccionario integral del 
español de la Argentina: reflexiones acerca del alcance de 
‘integral’”, Línguas e Instrumentos Linguísticos, 29, pp. 53-
92.

Lauria, Daniela (2014), “La producción lexicográfica de la 
Academia Argentina de Letras: un análisis glotopolítico 
del Diccionario del habla de los argentinos (DiHA, 2003 y 
2008)”, en E. N. de Arnoux y S. Nothstein (eds.), Temas de 
glotopolítica. Integración regional sudamericana y panhis-
panismo, Buenos Aires, Biblos, pp. 271-322.

Lauria, Daniela (2017a), “Lengua y nación: implicancias glo-
topolíticas del proyecto del Diccionario de argentinismos de 
la Academia Argentina de la Lengua (1910)”, en R. Bein, J. 
E. Bonnin, M. di Stefano, D. Lauria y M. C. Pereira (eds.), 



Los nuevos instrumentos lingüísticos de la Academia Argentina de Letras

184 Anuario de Letras. Lingüística y Filología, vol. VI, sem. 1, año 2018: 155-186

Homenaje a Elvira Arnoux. Estudios de análisis del discurso, 
glotopolítica y pedagogía de la lectura y la escritura, tomo II, 
Glotopolítica, Buenos Aires, Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires, pp. 111-128. 

Lauria, Daniela (2017b), “Intervenciones institucionales y 
discursos oficiales sobre la lengua en la Argentina kirchne-
rista (2003-2015): medios de comunicación, ciencia, edu-
cación superior y turismo idiomático”, en E. N. de Arnoux 
y R. Bein (eds.), Peronismos: ideologías lingüísticas y políti-
cas del lenguaje, Buenos Aires, Biblos. En prensa.

Lauria, Daniela y María López García (2009), “Instrumen-
tos lingüísticos académicos y norma estándar del español: 
la nueva política lingüística panhispánica”, Lexis, XXXIII 
(1), pp. 49-89.

Méndez García de Paredes, Elena (2012), “Los retos de la 
codificación normativa del español: cómo conciliar los 
conceptos de español pluricéntrico y español panhispá-
nico”, en F. Lebsanft, W. Mihatsch y C. Polzin-Haumann 
(eds.), El español, ¿desde las variedades a la lengua pluri-
céntrica?, Madrid / Fráncfort, Iberoamericana / Vervuert, 
pp. 281-312.

Milroy, James y Leslie Milroy (1985), Authority in Language. 
Investigating Prescription and Standarization, Londres, 
Routledge and P. Kegan.

Muhr, Rudolf (2013), “Codifying linguistic standards in non-
dominant varieties of pluricentric languages - adopting 
dominant or native norms?”, en R. Muhr, C. Amorós Ne-
gre, C. Fernández Juncal, K. Zimmermann, E. Prieto y N. 
Hernández (eds.), Exploring Linguistic Standards in Non-
Dominant Varieties of Pluricentric Languages / Explorando 
estándares lingüísticos en variedades no dominantes de len-
guas pluricéntricas, Viena, Peter Lang, pp. 11-44.

Niño Murcia, Mercedes, Juan Carlos Godenzzi y Jason 
Rothman (2008), “Spanish as a World Language. The In-
terplay of Globalized Localization and Localized Global-
ization”, International Multilingual Research Journal, 2, pp. 
48-66.



Anuario de Letras. Lingüística y Filología, vol. VI, sem. 1, año 2018: 155-186

Daniela Lauria

185

Ortiz, Renato (2014), Universalismo / Diversidad, Buenos Ai-
res, Prometeo.

Rama, Carlos (1982), Historia de las relaciones culturales entre 
España y la América Latina. Siglo xix, México, Fondo de 
Cultura Económica.

Senz, Silvia, Jordi Minguell y Montserrat Alberte (2011), 
“Las academias de la lengua española, organismos de plani-
ficación lingüística”, en S. Senz y M. Alberte (eds.), El dardo 
en la Academia. Esencia y vigencia de las academias de la 
lengua española, vol. 1, Barcelona, Melusina, pp. 371-550.

Sepúlveda, Isidro (2005), El sueño de la madre patria. Hispa-
noamericanismo y nacionalismo, Madrid, Marcial Pons.

Steger, Manfred (2009), Globalization, Oxford, Oxford Uni-
versity Press.

Süselbeck, Kirsten (2012), “Las relaciones institucionales en-
tre las Academias de la Lengua Española y su colaboración 
en la elaboración de la norma lingüística de 1950 hasta 
hoy”, en F. Lebsanft, W. Mihatsch y C. Polzin-Haumann 
(eds.), El español, ¿desde las variedades a la lengua pluricén-
trica?, Madrid / Fráncfort, Iberoamericana / Vervuert, pp. 
257-280.

Valle, José del (2007), “Glotopolítica, ideología y discurso: 
categorías para el estudio del estatus simbólico del espa-
ñol”, en J. del Valle (ed.), La lengua, ¿patria común? Ideas e 
ideologías del español, Fráncfort / Madrid, Vervuert / Ibe-
roamericana, pp. 13-29.

Valle, José del (2010), “La construcción del hispanismo tra-
satlántico: lecciones de una polémica mexicana sobre el 
idioma”, en J. Ortega (ed.), Nuevos hispanismos interdisci-
plinarios y trasatlánticos, Fráncfort / Madrid, Vervuert / 
Iberoamericana, pp. 227-238.

Valle, José del (2014), “Lo político del lenguaje y los límites 
de la política lingüística panhispánica”, Boletín de Filología, 
XLIX (2), pp. 87-112.

Valle, José del y Luis Gabriel-Stheeman (2004), “Naciona-
lismo, hispanismo y cultura monoglósica”, en J. del Valle 
y L. Gabriel-Stheeman (eds.), La batalla del idioma: la in-



Los nuevos instrumentos lingüísticos de la Academia Argentina de Letras

186 Anuario de Letras. Lingüística y Filología, vol. VI, sem. 1, año 2018: 155-186

telectualidad hispánica ante la lengua, Fráncfort / Madrid, 
Vervuert / Iberoamericana, pp. 15-33.

Zimmermann, Klaus (2013), “El papel de los diccionarios di-
ferenciales y contrastivos en la estandarización de varieda-
des nacionales en un español pluricéntrico”, en R. Muhr, 
C. Amorós Negre, C. Fernández Juncal, K. Zimmermann, 
E. Prieto y N. Hernández (eds.), Exploring Linguistic Stan-
dards in Non-Dominant Varieties of Pluricentric Languages 
/ Explorando estándares lingüísticos en variedades no do-
minantes de lenguas pluricéntricas, Viena, Peter Lang, pp. 
99-114.


